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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

levos Árdenos y anuncios quo hayan de insertarse 
lf* ^f w - ri í««* orwiaoas «o han do mandar al Jefe Po-

* real» '"™' P ; , r < > t t . , | r > o i Q t ' i í t o ao padaráa 4 1 

-*¿á los luoncionadoi periódicos. 

i P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN A 

los 

(ifeaí orá«n (& 6 dñ Abril de 1839.) 

ge publica (Odón ICHI!II»J. ojrcpii) lo» d o m i n g o » . 

Kti asta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de ella, 8'50 al mes, ü al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por nn afio. 

Se admiten •osoripoiones an iíadrid, en la Administración del Bct>artM, 
plata lo Santiago, nóm. 2.—Fuara de esta capital, dtractamonto por medio U 
deoarta a la A. lministraoión, oon inclusión lol importe del tiempo de abone J 

Tcl en timbres móviles. W 

Las diaposioiones do las Autoridades .oxoeptolas gne 
sean á instancia de parto no p >'••:•« so i nsortarAn oficial -
monto; asimismo cualquier anuicio concerniente al ser
vicio nacional quo tiinwi-t (lia las mismas; ¡>>rolasie in
terés particular pagaran 50 cóntimes de peseta cade por 
linea do insorción. 

sj i irarro s u e l t o :.•><-.>>» n m u «lo p o n o t o , 

PARTE OFICIAL 

ftiiiUiicia del£)asej3 is gintstros 

8.M. el R E Y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Fauíilia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Misterio de la Gotisrnaun 
REAL ORDEN 

Vista la instanoia dirigida 4 e?te Minis
terio por D. Guillermo Tebete TVjerina, 
Presidente de esa Diputación provinoial, 
interesando la formación del Tr ibana l 
correspondiente de censara , ooo el fin de 
qtie se verifiquen las oposiciones para el 
•ooourso y provisión de la únioa plaza de 
Médico de la Benefloencia provinoial: 

Resollando que esa Diputaolón acordó, 
por unanimidad, refundir en una las dos 
pims de Médicos de sus establecimientos 
benéfloos, con el haber anual de 3 000 pe-
MUB, y que se provea por oposición, en 
•Hnonla eon lo dispuesto en I03 a n í míos 
1* 7 siguientes d-d r e g i m e n t ó de Médi
co» de la Beneficencia de 22 de Julio de 

el oual se h illa en vigor, según de -
" w a l a Real orden do 17 de J u io de 

exigiendo ademas la Asamblea co-
1 1 0 condición neoesaria que los aspí ran-

'leven diez aflis ejeroiendo su profe-
*^Di y, á ser posible, que sean Doctores 
| * la Facultad y tener oonocimien'os en 
T°aologia y en enfermedades mentales: 

Considerado q Q e j 0 s acuerdos adopta-
por esa Diputaoión provincial, re

uniendo en una las aos plazas de Mé-
^ C o » de sus establecimientos benéficos, 

firmes, sin haber sido objeto de r e -
^•maolón ni protesta, afectando además 

Materia de la exoluaiva oompetencla de 
8 Corporaciones, siendo forzoso, por 
m ° , respetaras por la incompetenoia de 

*fcMln 
tos: 

iisterio para actuar en tales a sun-

Conslderando que en el punto concreto 
«luv t e M l n i 8 , e r í 0 8 6 r ^ r e e x 

i m e n t e A la designac ón de T r t b u -
* n i e el oual deben verificarse las 

*al 
•Pos! 
Rios C l 0 D e s » hecho digno de m-yores elo-
C 0 r

 P U e 8 ; 0 8 °.tie demuestra el oelo de la 
^ 0 r »ción de ref-rencia para garant í 

, C r v i o i o 8 de tan reoonocida impor

tancia y transcendencia, sometiéndose 
además a las prescripciones vigentes y 
mny especialmente á las sen l iadas en la 
instanoia aue origina este expediente : 

Considerando que consultado el d igní 
simo, ilustrado y oompetente Doo'or don 
Juan M«nmi , Jt-fe facultativo del Hospi
tal de la Princesa, ha fnoilitado los me
dios para qne pueda organizarse el Tibu-
nal de oposiciones oon entidades cuyas 
conocidas y determina las oondioiones de 
ilustración y competenoia respondan A 
los nubes propósitos de la Diputaoión 
reourrenie; 

Por tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer: 

1.° Q i e las oposiciones se verifiquen 
en la primera quincena de Noviembre, A 
fin de facilitar el oooourso de opositores 
A la plaza de Médico provinoial de Bene
ficencia, oon el haber anual de 3.000 pe
setas, en armonía oon lo dispuesto en los 
artículos 14 y seguientes del [reglamen'O 
de Módicos de Benefioenoia de 22 de J u 
lio de 1864, en vigor, según declara la 
Real orden de 17 de Julio de 1903, h a -
o endose el nombramiento en [aquol que 
proponga el Tr ibuna l . 

2.° Que el Trlbun.U para las oposi
ciones de referencia se]oonstituya por los 
8re8. D. Ju»n Marlani, Presidente, y co
mo Vocales los Sres. D. Manuel 'Alonso 
Sañudo, D. José .Rivera, D. Ramón Ez-
quer ra y (). Amonio Cospedal, los ouales 
confeccionarán el programa y harán 
el anuncio de estas oposiciones, que 
habrán de publicarse • en la Gaceta de 
Madrii aotes d^l i .° de Oo'ubre próxi 
mo, para conocimiento jdo los opositores, 
designando ademAs dicho Tr ibunal el 
día que, dentro de la primera quincena 
de Noviembre, ee celebrarán] los] ej¿rci • 
OÍOS de oposioión. 

3 o Que una vez publloido'y* seña la
do el día en que las oposiciones d e b a n 
verificarse, se presentarán en este Min is-
terlo, y en la Sección 1. a de la Direooión 
general de Administración local, las ins
tancias de los aspirantes h*3ta cinco dias 
autos de aquel en que d e b m t e n e r j a g a r 
las oposiciones; siendo requisito Indis
pensable que los opositores justifiquen 
documentalmente llevar diez a ñ i s e jer
oiendo su pr. f i s ión: sien io a d e m i s pre
feridos los Dootores en la FaouUad, y 
especialmente si tienen oonooimientos en 
Tocología y enfermedades m e n t t t e s . 

DsRaal ordeu lo digo A V. S. para su 

Y. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1905. 

P . C , LÓPEZ MORA 
Sr. Gobernador oivil de Palenoia. 

Ministeriú de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

REALB3 ORDENSS 
l imo. Sr.: Remitido A informe del Con

sejo de Obras púbiloas el expediente so
bre oondonación de una multa de 5O0 pe
setas impuesta por el Gobernador oivil 
de Madrid A la Compañía del ferrocarril 
de Madrid A Villa del Prado por el cho
que del tren correo nú n. 3 con un vagón 
en la estaoión de Méutrida, ocurrido el 
2 8 de Mayo de 1 9 0 2 , dicho Cuerpo Con 
sultivo ha emitido el siguiente d ic tamen: 

clin sfcíión del día 3 de Junio do 
1 9 0 5 se dio cuenta del expediente relat i -
Y J A la condonación de una multa de 5 0 0 
pesetas impuesta A la Comp»fiia del ferro-
oarril de Madrid A Villa del Prado por el 
Gobernador de la provinoia de Madrid A 
oausa del ohoque del tren nú u 3 oon uu 
vagón en la estaoión de Méutrida, oou-
rrido el día 2 3 de Mayo de 190*2; asunto 
remitido A informe del Consejo por decre
to marginal do la Direooión general de 
Obras públicas oon feoha 2 0 de Mayo de 
1 9 0 5 . 

8egún la denunoia de la quinta Divi
sión de ferrocarriles, el día mencionado 
y en la estaoión citada se encontraba en la 
vía de! muelle un vagón oargado de m i -
d-sras, rebasando el piquete tndioador 
del limite para estaoiontr , y al entrar el 
tren que se dej t dioho, ohooó su máquina 
oon el vagón, resultando del choque tres 
viajeros oon tusos y las consiguientes ave
r ias en el material . 

Deduoe d-sl expediente instruido por la 
División qae habiéndose sentido ind i s 
puesto el Jefe de ta'estaoión, r ecomendó 
el servicio de la misma A un alumno tele
grafista, el oual no se apercibió de la s i -
tuació:! que el vagón t eo i t , asi como 
tampooo el resto del personal , lo cual su
pone descuidos en los agentes de la Com
pañía , de los que ésta es siempre respon
sable, por lo que proponia al Jefe de la 
División se la multase en la oautidad de 
503 pesetas 

La Compañía, en sus explioaoiooes, 
o.inviene en la existenoia de la f«Ua f pero 

La Comisión provinoial opinó que d e 
bía Imponerse la malta*, el Gobernador la 
impuso, y la Compañía solicita la con
donación. 

El Negooiado dioe que habiéndose or i -
ginado el ohoque por no disponer la 
Compañía de un funcionario apto p a r a 
sns ' i tuir al Jefa de la estaoión en oaso d e 
enfermedad, y no tratándose de un a c 
cidente fortuito, prooede confirmar la 
multa. 

El ohoque se produjo por un descuido 
inexcusable, no sólo de parte del Jefe de 
la estación, que debió ouidar de que el 
vagón estuviese siempre eataoionado 
como correspondía, sino también del 
guardaagujas , y la Compañía asi io 
reconooe, puesto que castigó A estos dos 
empleados. 

Y como no hay duda de que la Compa
ñía es responsable de las fa -us ó desoul-
d o s q u e sus empleados cometan, y las de 
esta olaje deben ser o r t i g a d a s severa 
mente por ouinto t.f¿otan A la segur idad 
personal, entiende la Secoión que debe 
confirman-e la malta, y en ral ooncepto 
acordó consultar A la Superioridad: 

Que no prooede condonar la multa de 
50J pesetas impuesta A la Compañía del 
ferrocarril de Madrid A VilU del Prado 
por el Gobernador de la provincia de Ma
drid A oausa del choque ocurrido el día 
28 de Mayo de 1902 en la estae onde Méu
t r ida entre un Vjgón y el tren correo n ú -
maro 3.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
oon el preinserto dictamen y con lo p ro 
puesto por esa Direoción general , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propooe. 

De Rea! orden lo d ' g i A V. I. para 6U 
conocimiento y ef-*otos procedentes. Dios 
gua rde A V. I mujhos años. Madrid 1.° 
de Julio de 1905. 

ROMANONS3 
Sr. Dlreotor general de Obras púbiloas. 

ru^ga que, habiendo mejorado mooho sus 
conooiinicnto y efsotos. Dios guarde A \ servicios, se la releve de la multa . 

1 mo. Sr.: R jmi;id J A informe de! Con
sejo d e O s r i s pú'j icis el expediente so 
bre oondooaoión de u n í multa de 3.500 
pesetas impuesta por el Gjbarnador oivi l 
de A'.io-tnt* Ala Cxnoif i ia de los Ca
minos de II erro de' N irte por los r e t r a 
sos de los trenes nú ñeros 612 y 622 en el 
mes de Agosto d i 1903. dioho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente d i o -
tamen: 

« E i sesión del día 3 de Junio de 1905 
se dio cuenta del e x h á l e n t e relativo 4 

o 



Martes 12 de Septiembre de 1905 

la condonación de una mulla de 3 500 pe

setas Impuesta A la Conipsfiia de los fe

rrocarr i les del Norte por el Gobernador 
de la provínola de A'ioante A cansa del 
retraso de los trenes números 612 y 622 
duran te el mes de Ag06to de 1903; «santo 
pasado A informe del Consejo de Obras 
públicas con focha 22 de Abril de 1905. 

Según la denuncU del Ingeniero Jefe 
de la segunda División do frrrooarrtles. 
el tren c o m o 612 tuvo tres retrasos in

justificados en el citado me?, y el mixto 
número 622, entre les cuales h«y oinco 
cuyo exceso sobre la toleranoia es menor 
de seis minutes, de estos cinco desprecia 
nno y considera 'os cuatro r e s u m e s co . 
nao tius retraso?; de modo que , descon

tando de los 14 cinco, lo cual los rebaja á 
nueve , y aumentando loa dos a que r e 

ducen los cinoo, resultan once retrasos, 
del 622 y tres de! 612, ó sean en total 14 
retrases , para los cuates piopcne oomo 
correctivo la multa de 250 pesetas por 
oada uno, ó sea en te tal 3 500 pesetas. 

La Compafila, en bus explicaciones, de

talla los retrasos y, considerándolos j a s 

tifloados, entiendo que no hay motivo pa 
r a multar la . 

La Comisión provincial op ! nó que de

b í a n remitirse a! J.efd de la División laa 
explicaciones de la Compañía, para que 
en vista de ellas infirmase de nuevo. 

Asi lo hizj dicho funcionario, manifes

tando que mantenU su propuesta en lo 
relativo al tren 612, y que d e los re t ra 

aos del622 drbfHel iminarso el correspon

diente al día 6; pero como quedaban aún 
13 retrasos de este tren, que de aplicar á 
cada uno He ellos la multa de 250 pesetas 
da r i an por resultado una multa total de 
mayor c tunt ia que la propuesta, oonflr

maba ésta. 
La Comisión provinoial propuso al Go

bernador Be impusiera la multa de 3.500 
pesetas; el Gobernador la impuso, y la 
Compnflln solicita su condonación: 

El Negociado dice que como la tole

ranc ia correspondiente A la linea La En

cina A Valencia debe ser de veinte minu

tos para los correos y áe cuarenta minu

tos para k s mixtos, y no resultan p*ra 
el correo 612 mas que tres retrasos pena

bles en los diaa 3 , 4 y 14 de Agosto, y 
c u a t r o para el m*xio 622 en los dUs 3, 
1 3 , 16 y 20, s ó o procede imponer la 
mul ta de 1.750 pesetas . 

La 8ecclón encuentra razonada la opi

nión del Ncgccindo, y de acuerdo con 
ella entiende debe consultarse a la Su 
perior idad: 

.Que puede rebajarse | 1.750 pesetas 
la multa de 3.5C0 impuesta á la Compa

ñ í a de los ferroc*rii¿es del Norte por el 
G obernsdor de la provino a de Alicante 
á cansa de los r e t r a e s de los trenes nú 
meros 612 y 622 de la linea de La Enoina 
& Valenoia durante el mejB do Agosto 
d e 1903.» 

Y conformándose S. M.el Rey(Q G.G.) 
con el preinserto dictamen y con lo pro

puesto por esa Dirección general , ha t e 

nido A bien resolver como en el mismo ee 
propone. 

De Real ord in lo comunico á V. I. p i r a 
sn oonecimiento y ef>:otos procedentes. 
Dios guarde á V, I. mochos años. Ma

drid 1.° de Jul io de 1935. 

ROMANONES 
Br. Director general de Obras públicas. 

l imo. 8r.: Remitido á Informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente so 

bre condonaoión de una malta de 5C0 pe

setas impuesta por el Gobernador otvll de 
Valladolid & la Compxflla de los Cami

nos de hierio del Norte por el retraso 

con que el tren r.úrn. 12 llegó & MediBa 
del Campo oí dia 22 de Julio de 1904, di

oho Cuerpo Consultivo ha emitido el s i 

guiente dictamen: 
cEo sesión del día 20 de Mayo de 1905 

se dio cuenta del expediente relativo A 
la condonación de una multa de 500 pe

setas impuestas á la Compañía de los fe

rrocarri les del Norte por el Gobernador 
de la provincia de Valladolid á causa del 
retraso con que llegó a Medina del Cara

el tren núm. 12 de la l inea MadridI iúu 
el dia 22 de Jallo de 1904; asunto r e 

mitido á informe del Consejo por la Direc

ción general de Obras públicas con fecha 
22 de Abril de 1905. 

8egún la denuncia del Jefe do la pri

mera División de ferrocarrl 'es, el men

cionado tren llegó A Medina con treinta y 
tres minutos do retraso, excediendo en 
siete minutos la toleraneia 'corrcspondleR

te; y eotno la causa principal d ¡I retrso 
fué poca maroha entre Venta de B.ñ s y 
Medina, y lo justifica, proponía el oitado 
Jefe se mu'tase a la Compaflia en la oan

tldud de 500 pesetas. 
La Compañía, en sus explicaciones, 

dloe que á consecuencia de un reconoci

miento de la segunda vía heoho por la 
División, dispuso ésta, con fecha 10 de 
Jul io, que los trenes marcharan A la v e 

locidad de 30 kilómetros entre Venta de 
Baños y Medina; que ol reconocimiento 
pract icado por la División coincidió con 
un gran temporal de aguas que en el dia 
8 del mismo mes causó en la vía desper

fectos que aunque de fácil y pronta co

rrección, le daban un aspecto poco sat is

factorio; que reconocida la vía por la Dl

reooión de la Compañía el 21 de Jul io , la 
encontró en estado satisfactorio pero 
apreció mucho más conveniente para el 
servicio público y la seguridad de la cir

culación mantener el servicio con pre 
oauciones; y de estos argumentos y otros 
que añade para razonar su resolución 
deduoe quB no ha inourrido en responsa

bilidad. 

La Comisión provincial , considerando 
atendibles las razones de la Compr.fita, 
Informó q;¿e no procedía multarla; el Go

bernador impuso, sin embargo, la multa 
de 500 pesetas, y la Compaflia soiioita 
su ooedenaelón. 

Al informar el Gobernador la Instancia 
de la Compañía, dice: que habiendo sido 
propaesta por la División la multa de 500 
pesetas, atendiendo, no sólo A la falta 
correspondiente al retraso propiamente 
dicho, sino también ó la de Incumpli

miento por parto de la Compañía de la 
orden do la División, en virtud do la cual 
debía restablecerse la ciroulación regla

m e n t a r i a A psr i i r del día 20. y debiendo 
83«* esta última falta castigada más bien 
con un correctivo disciplinario impuesto 
por la Superioridad que con una multa , lo 
parec ía que podía rebajarse l a d o 500 á 
250 pesetas. 

El Negociado opina que la falta ha 
existido y d t b e penarse, pero que puede 
reducirse la multa á 250 pesotasde acuer

do oon lo Informado por el Goberna

dor. 
Del contenido de este expediente y de 

lo consignado con más deta les en otras 
de igual o'.ase que también informa la 
.Sección y que so refieren ¿ idéntioas fal

' tas cometidas por la Compañía en la mis

ma linea y trozo,ee deduce que por de 

fectos de construcción en la segunda vía 
y no por averias oausadaa por una manga 
de acua , la División señaló un plazo, de 
acuerdo con la Compañía, para que los 
defectos se corrigieran, disponiendo que 
en tanto no se realizaba esto maroharan 

los trenes oon precauciones en el trayecto 
de Venta de B.flos á Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de

feotos en el plr.zo oon venido, dispuso la 
División que los trenes volvieran á oirou

lar por la vía única, á fin de que hacién

dolo con la velocidad reglamentar la y la 
seguridad indispensable, se evitaran los 
rotrasoe. t 

Qae la Compañía desobedeoió esta or

den y oontiouó el servicio por la segunda 
vía , repitiéndose, por lo tanto, los r e t r a 

eos, como consecuenoia de las precau

ciones que en esa segunda vía era p r e 

ciso guardar á сапен de su mal estado. 
Ex>6ten, pues, aquí , á más de la ft l ta 

que supone el retraso propiamente dicho 
ó cons iderado en absoluto, laa circuns

tancias agravantes de no rubores a r r e 

g lado la segunda vía en el plazo concer

tado y de ЬнЬегзе desobedecido laordrm 
de la División, cuyo fin era que desapa

reciese una anormalidad qun perjudioaba 
el servicio. 

Y oomo ni una ni otra circunstancia so 
justiflo»n en las involucradas explicacio

nes de la Compañía, ambns debieron t e 

nerse en cuenta por la División al deter 

minar la eusn tU de la multa, y ningún 
d»to se aporta ahora qae atenúe, ajuicio 
de la Sección, para que la multa se reba

je , acordando ,en vir tud de ello, consul

tar A la Superioridad: 
Que no está justificado oondonar la 

mu' ta de 500 peseras Impuesta A la Com

pañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de le provincia de Val la 

dolid á cauta del retraso con que llegó A 
Medina del Сятро . е ! tren núm. 12 de la 
línea de Madrid A l rún el día 22 de Julio 
de 1904.» 

Y conformándose S.M.elRey(Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen y con lo pro

puesto por esa Dirección general , so ha 
a ervido resolver como en el mismo ee pro

pone. 
De Real orden lo d :

gT А V. I. para su 
conocimiento y ef.ctos oportunos. Dios 
guardeA V. I muchos unos. Madrid 1.° 
do Julio de 1905. 

ROMANONES 
f  > d i "i V 

Sr. Direotpr general de Obras públioas. 

(gobierno civil 

muUas que por infracciones r e g i a m e Q 

rías se hayan impuesto. 
De Real orden 1 > digo A VV. SS. P f c 

su conocimiento y deniAs efectos. o¡ * 

En el núm. 249 de la Qacetide Madrid 
correspondiente al 6 del actual s í publi

ca la Ueal orden del. Ministerio de Agri

cultura, Industr ia , Comercio y Obiae 
públicas que . copiada A la letra, dice asi: 

с Las reiterada» quejas formuladas por 
abonados á distinta» Compañías suminis

trantes de í l i ldo luminos.0, las noticias 
ofioiaes y las estadísticas reoibidas. evi

dencian las d.ficu tadee que los funciona

rios encurgados de llevar A oabo la oon

tratac ón tieneu que venoer para la sus

titución de lodo o o n u d o r que no reúne 
condiciones reglamentar ias , 

En consecuenoia de lo expuesto; en 
consonancia de lo r edamado por la opl. 
nlon ,ub.iea, y de oonformldai con lo 
dispuesto en los a r t í c u o s 37 y 103 de las 
insti nociones reglamentarias de 7 de Oc

tubre de 1Ü04. 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido 

disponer que loe Verificadores de gas y 
de e.eiricidad, r e m i o n por conducto de 
VV. SS. A la Dirección general de Agr i 

cultura, Industria y Cemercio, en los cln

oo primeros días de cada mes relación de 
los contadores que, por no reunir las con

diciones reglamentar las , hayan sido sns 
titui los ó decomisados con arreglo al caso 
5.° del ar t . 722 del Código penal, y de las 

guarde A VV. S3 . ranchos afio 8. Midría 
5 de Septirabre de 1905.^C. Homaro 
nes.«=Sres. Gobernadores civiles de \ ^ 
provínolas de Espif l i .» 

Lo que se publica en el Bot.etik or icr^ 
para onooimleo to de los Sres. Verifica 
dores de contadores eléctricos y de g j , 
de esta provincia y del público en g e Q e , 
ral . = Ei Gobernador, J . Rutz Jiménez 

92.724. ' 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

contratar en pública subasta la enajena

ción del solar núm. 12 de los de la oall* 
de Sagasta, bajo el tipo de 42.S53'26 pe. 
setas . > 

Los Uoitadoree, que podrAn presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad 
con po ler en estos ú!timos oaaos, bastan

teadi 8 por alguno d.» los Sres. Letrado» 
Consistoriales D. Manuel María Aloriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R, 
de Póo.y D. Gragorio Campuzano, esnsig. 
narán previamente como fimza provisio

nal la oantidad de 2.142*65 pesetas en la 
Снja general de Depósitos y Amortiza

ción, acompañando A los respectivos res

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal establecido, que le será 
devuelta A la terminación del contrato, 
previa la oeriifljaoión correspondiente. 

La subasta se venfioarA el día 21 de 
Ootnbre de 1905 A las doce, en la primera 
Сава Consitorial, Plaza de la Villa 5, ba

jo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delei.ue, y oon las 
forma'idadee del art. 17 de la Instruoolon 
de 24 de Enero do 19C5, y laa propoelolo

nes para la misma so presen 'a ' á 1 duran

te el plazo do media hora ante la Mesa A 
es'os fines constituida. 

Los p'iegos de c c n d l d o n c s y demás an

tecedentes relativos A esta bubasta, ee 
hallai An de manifiesto en esta Secretarla 
(Negóoiado 5.°), duranie Us horas de doce 
A dos, todcs los días no feriados que me

dien hasta el del remate . 
El importe total de esta eub.ista será 

eathfccho por ol rematante en la forma Г 
modo que se determina en la eoodilott 
3.* do las económicoadministrativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de d:ez dl*a, y en ¡a fjrina qu a es

tablece el ar t . 29 do U Instrucción di 21 
de Enero de 1905, no se présenlo con

tra la misma reotamación alguna. 
Lo quo se anuncia al público para ett 

conocimiento. 
Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 5 . = ^ 

Seoretario, F. Ru uio. 
Modelo (le proposición 

(qne deberá cxtendrr.e en papel timbrado del 
Efttado de la tlaso И.* y al prenotarse IJJ* 
var escrito en el sobre lo eiguiente: P * * ^ 
8 I C I 0 N РЛ1.Л. OPTAR A LA SiBASTA D B . ~ 
P . . . . J que v i v o . . . , enterado da !*• 

condloiooes de la^subibta en pública ! í o i " 
tación para la enajenación del eolar nu

mero 12 do los de la calle da Sig** 1* 1 

anunciada en el BOLETÍN O F I C I A L ' * 

provincia del día. . . , do.. . , conforme en n» 
todo con las mismtis, se compromete А л ' 
quirlr dicho solar con estriota suj^oióo 
ellas por (aquí la proposición en est* * о Г " 
т а : el precio, tipo ó con ol aumeot 
de—tanto por olento, en letra—en el P 1 ^ 
oio tipo). 

(Fecha y firma del prononente) 
99—727. 
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Aranjuez 

n ifarfrno Marino Rodríguez, U -
D í i 3 d o eu IX-rorho y Secretario del 

j a r í s i m o Ayuntamiento de A r a u -

^Certifi60-' Q u e e n comnlirriento do 
. 0 dispues to *n i l art. 100 de Ja Vi
cente U y Municipal, el exttacto de 
los acuerdos adaptados por el Ayun-
L^'ieuto y Juuta municipal durante 
e l presi'ote mes , y aprcbados por la 
primera Corporation citada, e s como 
sigue: 

£gsU'n del dia 4 de Agesto de 1905 
1 / Aprcbar el Aeta de la sesión 

«nterior. 
2.° Aprobar el extracto de los 

acuerdos adoptados por esta Corpora
ción en el mes a n tenor , y que se r e 
mita al Excino. S r . Gobernador civi l , 
para que sea rublicado en e l B O L E T Í N 
CITICIAL. 

3.° Conceder los auxi l ios do medi
camentos y is istc uria facultativa por 
]a Bem ficenria municipal á vecinos 
pobres do la población. 

4.° Apr» bar «-uriita de los señores 
Garrido v hermano por el suministro 
de aceite para las l internas de Jos se 
renos durame el mes último. 

5.' Aprcbar cuentas do D. Fran
cisco Gómez Caro por el suministro do 
yeso para obras municipales , y quo 
se pigne su importo del capítulo que 
corrisponda del presupueste. 

6.° Aprobar cuenta de la Superio
ra del II ispita 1 por estancias de eu-
fermos pobres eu aquel Estableci
miento durante el pasad m e s y auto
rizar el pago de su imporlo. 

7.° Aprobar la distribución de fon
dos formulada por Contadui fa munici
pal p a n atender á los pagos quo h a 
yan de hacrrse en el mes c o m e n t e . 

8.* Quedar entéra los de la Comu
nicación de la Comisión ejecutiva del 
mausoleo á Pi y Margal), dando las 
gracias por las 500 p» sotas quo para 
dicho mausoleo d i o este Ayunta
miento. 

9.° Aprobar cuont i do la señora 
vinda do Dfnz por material para las 
oficinas de Secretai la y autorizar eL 
pago de su importe.-

10. Aprobar cuenta de D. José Ma
ría Urunete por el (luido eléctrico pa
rí el alumbrado público durante el 
pasado raes, y qne . se abone su impor
le del capitulo que corresponda del 
Presupuesto. 

U- Que so saquen á subasta las 
Coras presupuesta .as por el Inspector 
Municipal para la reparación del viaje 
deapuas cVsde la fuente del Cerrillo 
«abrivad* ro do la callo del Foso, y 
JQ© se anuncio al público por término 
°equiucedí<is. 

Aprobar cuenta de D. Luis 
j j » Moni ero por impresos facilitados 
Wra las oí] tinas de Secretaría. 

Jj3. Aprobar el presupuesto extra-
rdiuario formado por la Comisión de 

4 3 cieuda paia a leader á los gastos de 
jonduccióa de las í ' g i a s del Alg ibe y 
j ^ a c i ó u del registro fiscal de odifl-

y solares, y que se fije al i úblico 
J? r luiuce días para oir las reclama-
™ n e * q u e se produzcan, 
rro. V ^ ! ' r o n i l « ' la relación de soco 
l a facilitados á pobres transeúntes 
g o e ^ r 0 1 l > a s a ( J o m Q 9 i y f l u e 8 6 P a " 

reali' ^ l l e ^ o abra un concurso para 
p C ( * a r , a s obras de pintura presu-
qaos Q i a c ' 1 s a d e Poal©J o s» y 
í ¡ ¿ ° K

r e a l i c e u con urgeucia las de-
l 0 ^ n e c e s a r i a s . 

CbtoL Q u o pasaría á estudio de Ins 
«irbaüa0}1^ ^e beneficencia ? P o l i c í a 

Starti 1 ) 3 8 0 3 formuladas por Se
da VOPÍ

 p a r a confeccionar el padrón 
*fcficen?-"s p o b r M acreedores á la Ba-

17. o municipal. 
R e c o n o c i d a la corrida que ha 

¿e ce lebrarse en psta pobbción con 
motivo de la próxima feria, so reúna 
la Comisión de festejos para ultimar 
el programa de los que han de c e l e 
brarse. 

18. Requerir á los veterinarios 
municipales do este Real Siiio para 
que manifiesten si estarían couf rraes 
eu que D. Vicenta Goi zález Muñoz al -
t e m a s e con e l los prestando los servi 
cios de veterinario y repartiendo el 
sueldo que on 1j actualidad disfrutan. 

19. Que se hagan las gest ioués 
necesarias rara cobrar la cantidad 
donada por D . Pedro P.-iñis á la Be
neficencia municipal, y que s e den las 
gracias á dicho s«.üor eu nombro de la 
Corporación. 

Sesión del día 11 de Agosto de 1905 

1.° Se aprueba el Acta de la aute-
rior. 

2.° Aprobar cuenta do D. Vicioria-
no Pérez por el suministro de efectos 
timbrados pata las oficinas de la Se
cretaría de este Ay ñuta mienta, en los 
pasados meses de Junio y Juüo. 

3.° Conceder licencia para quo 
real ice obras eu la casa de su propie
dad al vecino de esta j oblat ióu, dou 
José Gallón Beueitcz. 

4 . ° Aprobar cuenta del industrial 
D . T< ribio E>teb3n por el sumiuiatro 
de aceito para las linternas do los so-
renos y que se pasito su importe, y 
que en lo sucesivo se abra un coocur
so para el suministro do este artículo. 

5.° Aprobar cuenta prosentada por 
el industrial do esta población Fél ix 
M'ifioz por reparaciones hechas on 
( bjet !S propios do esto Ayuntamiento 
con destino á las obras del Algibe y 
que so abono su importo del capítulo 
quo corresponda. 

6.° Aprobar cuenta dol mismo i n 
dustrial l>. Félix Muñoz por repara
ciones on los bombillas que existen en 
las cal les de la p-blacióu, y autorizar 
e l pago de esto gasto. 

7 . v Aprobar cuenta del mismo don 
F é l i x Muñoz, por obras de cerrajería 
h. chas en la Casa Consistorial, y que 
so paguo el imp ríe do oslo g i s t o . 

8.° Aprobar las cuentas municipa
les correspondientes al año últ imo do 
1904, y que so expougau al público 
durante quince días, p«ra oir las recia- . 
maciones que puedan presentarse con- ¡ 
tra e l las . 

9 o Conceder una do.las plazas que 
subvenciona es te Ayuntamiento e u la 
Escuela de Artes y Oficios leí Colegio 
de San Fernando, á un vecino pobre 
de esta poblacióo. 

10. Olrecerá la Diputación Provin
cial , caso quo solicite auxil ios para 
arreglar el camino de Toledo, la grava 
quo sea necesaria, y que se cite á los 
hortelanos (tara que manifiesten si se j 
hallan d ispuestosá cooperar con las 
huebras necesarias. 

11. So deja peudiouteso'bro la Mesa 
para raej >r esta lio, por una sesión, el 
asunto de lo cobrado por o x e e s ) sobre 
la especie «licores», per el anterior 
arrendataria deConsuraos,coyas canti
dades han sido reintegra las á la Depo
sita! fa Municipal para su devolución á 
jos interesados. 

Sesión de 18 de Agosto de 1905 

Í$ Se apruoba el Acta de la sesión 
auterior. 

2.° Aprobar la lista de jornales in
vertidos en la reparación de la Casa 
de Pontojos, en los días 9 al 12 de los 
corrientes y que se pague su importe. 

3.° Conceder una lactancia á una 
vecina pobre que lo solicita. 

4.° Adjudicar á D. Ricardo Armen-
dariz las obras necesarias de pintura 
on el despacho del J<;fo do la Comisión 
liquidadora en la Casa de Pon tejos. 

5.° Aprobar la cuenta de D. Fran
cisco R^mán por obras dé carpintería 

realizadas en la misma r a s a de Pon-
tejo* y autorizar el pago «le su importe. 

6.° Confirmar, en vista de la con
testación á la consulta que se hizo por 
esta Alcaldía á la Dirección gene:a l 
de Administración local, el numbra-
mi» oto de Secretario de la Corp ora
ción hecho á favor de D. Mariano Me-
riuo, en sesión de 23 do Julio úitimo. 

7.° Conceder los anxiüoa de Bene
ficencia municipal á vecinos pobros de 
la población. 

8.° Conceder los soaorros solicita
dos por otros vecinos pobres, cuva 
cuantía se determinará por la Alcaldía 
Presidencia. 

9.° Que paso á estudio de la Comi
s ión de Hat iemia la instancia presen
tada por el Jefe de serenos, interesan
do aumonto de sueldo. 

10. Que se haga la variacióa'de 
nombro del contrib ivente en el ami-
llar3raieut<>, interesada por el vecino 
d> esla pjblacicn D. Autonio García 
Gal vez. 

11. Aprobar cuenta de D. Manuel 
C ielIo, por reparaciones hechas en el 
mobiliario del Juzgado municipal, y 
que s¿> pague e l importe de es le gas lo . 

1 2 . Q to q to lo aplázala para la 
sesión s iguiente la votación de las d>s 
proj osiciones presentadas por los s e 
ñores Diez y Gord", sobre el asunto de 
lo cobra lo por exceso por el anterior 
arreo Jalario do Consumos, sobre la e s 
pecie «liberes». 

13. Q to pase á las Comisiones de 
Hacienda y Festejos, la proposición 
presentada por D. A n t m i o Comas, 
ofreciendo encargarse do la dirección 
y reorganización de la Ban la d» músi
ca, dándola el carácter do B.m !a m n u ; -
cipal . 

14. Que se invite á los industriales 
y á tos comerciante? de la población, 
á cooporar con auxil ios particulares á 
la realización de los festejos do feria, 
dirijiendo á es te efceto comunicación 
al Presidente de la Sociedad do la Agri
cultura, Industria y Comercio. 

15. S 5 conceden quine* días de li
cencia al Concejal D. José Diez, para 
a tenderá ocupaciones particulares. 

pesian ordinaria de 25 de Agosto fie 1905 
1.° Aprobar el Acia do la anterior. 
2.° Abstener le de l levar á los Tri-

b m a l o s ol asunto do lo cobra :o de más 
por el antonor arrendatario de Consu
mo? sobre la esp ció l icores. 

3 . ' Que lar enter t los, y que s e co
munique á Contad tría, la aprobación 
del expediente do transferencia de eré* 
«lito a«;or<tada por ol Gobierno civil de 
la provincia. 

4.° Quedar enterados do la c o m u 
nicación dol G o b e r n ó aprob3n lo bj 
proyecto modificado de cou luccióu de 
aguas de «!:l Al^ib *> á esta población, 
y gest ionar la coucesión de la autori
zación para constituir la servidumbre 
de acueducto en las carretotas del lf.s* 
t a l o . 

5.° Aprobar la3 basps formadas pnr 
Secretaría para coufoccionar el padrón 
de Beneficencia, según se propone por 
las Comisiones de Policía y Benefi
cencia. 

6." Conceder el aparato crue, para 
atender á la curación «le su hija, sol i
cita el vecino pobre Julián Rara »s. 

7.° Se fija el programa d fiuitivo 
de (oí festejas «jue han «le celebrarso 
en esta población durante los días de i 
feria. 

8.° Que las Comisiones de Hac ien
da y Festejos estudien el gasto total 
que supondría la reorganización de la 
Banda d* música, dándola .carácter de 
Bauda Municipal» y formulen un re 
glamento al que la Banda deba s o m e 
terse 

9.° Que en el próximo presupues
to so consignA, segúu el dictamen quo 
emita la Comiaióu do Hacienda, can-

ti !ad suficiente para establecer el s e r 
vicio de guardoría rural do este tér
mino . 

10. Aprobar cuenta de D . Manuel 
Poyales por surainisfro de cemento 
para obr^s do reparación en edificios 
de este Municipio. 

11. Qae s e tenga en cnonta la pe
tición d** gratificación h e c l n por dos 
empleados municipales para fin del 
a ñ o corriente. 

12 . Conceder 500 prsota? á la Di
putación provincia! de Madrid para el 
arreg lo que proyecta del camino de 
Taledo. 

13. Quo los empleados del Marca
do, r ieguen antes do barrer éste para 
evitai que se levante el polvo. 

J u r t a Mun ic ipa l 
Ses'ón del dia 11 de Agosto de 1905 

1.° Se aprueba el Acta de la ante-
ri >r. 

Z* Se aprueba la transferencia de 
crédito do unos capítulos á otros del 
corriente presupuesto, y q u e s e remita 
al Gjbernailor civil , en cumplimiento 
á lo dispuesto en la v igente Ley M u n i 
c ipal . 

Sesión del din 2b de Agosto de 19C5 

1.° Se aprueba el Acta de la ses ión 
anterior. 

2.° So aprueba el presupuesto e x 
traordinario, formado por la Comisión 
de H i c i e n d a y Contaduría, do fouins 
para atender á los gastos de trabla de 
aguas do «El Algibe», y confección del 
Retristro Fiscal de edificios y solaros . 

3.° Se nombra una Comisión do s e 
ñores Asociados para que examine y 
emita dictamen on las cuentas rauui • 
c i p i l e s de este Ayuntamiento, c o r r e s 
pondientes al año 1001. 

Y para quo así conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en ol 
B O L E T I N O F I C I A L d o l a provincia, e x 
pido la presente, quo después de vi 
sad i por el Sr. Alcalde, firmo e n 
Aranjuez á 31 do Agosto de 1 9 0 5 . = 
V . ° B . ° = M . Pastor. = Mariauo Me
rino. 

D. Mariano Merino R o l t í g u e z , Li 
cenciado eu Derecho y Secretario de l 
Ilrno, Ayuntamiento do A-aujuez . 

Certifico: Que en la sesión celebra
da por la Corporación el día 1.° «le los 
corrientes se acordó sin discusión 
aprobar el procedente oxtracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta-
mionto y Junta Municipal do es le Roal 
Sitio, duraute el pasado mes do Agosto. 

Y para que asi consto y rouailir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción on el B I L E T I Ü 
c PICI A L , s egún dispono el art. 10.) de 
la v:geule Loy Municipal, expido la 
presente, que visad \ por el .Sr. Alcalde, 
firmo éb Aranji^z i 7 do Septiembre 
da 1905 = V . ° B . " = M. P j a t o r . = M i -
riano Merino. 

9 2 . - 7 2 8 . 

B e l m e n t e ds Tajo 
El presupuesto municipal ordinario de 

ojie distrito para el aíl i próx :mo de 1905, 
forra ido por la Comisión de H i d e n d a y 
aprobado por el Ayuntamiento, previo 
dioumen del Regidor Sindioo, ce encuen
tra expuesto al públioo en la Seoretaria 
respeotiva par térnrm de quino? días, á 
los efio'os prevenidos por la L?y muni
cipal v igente . 

Be'montede Tajo 4 4 d i Septiembre 
de 1003. = El Aloalde, F*u*to SAnehoz. 

92 .—73J . 
La Acebeda 

El proyeoto do pieaapavsto Mualoipal 
de este paeb 'o pa ra 1936. Formado per 
ol Ayuntamiento se onoaeotra expuesto 
al públioo por término de quinoe dUa en 
la Seoretaria de este municipio, durante 

http://qne.se
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onyo plazo paede ser examinado por 
cuantas personas lo deseen. 

La Aoebeda 2 de Septiembre de 1905 . 
= E l Alcalde, Benito Espinosa. 

90 - 6 9 0 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
DE 

A V I S O 
La snbasta snunoiada por este Parque 

en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 2 1 3 , del día 
6 del actual , para oon'.ratar el servicio 
de limpieza de cloacas, pozos negros y 
depósitos de aguas claras de los edificios 
militares de esta corte y sos oantones, 
que debia celebrarse ei dia 1 8 del mes 
oorriente, á las doce d> en mañana , se 
tranaft;re á igual hora del dia 26 del 
mismo mes . 

Madrid 7 de Septiembre] de 1905. = E1 
Direotor, José Funeoh. 

9 5 . - 7 8 6 . 

nen ciento ochenta mil metros cuadrados ; 
linda al Sur, con la mina «Rescatada» 
y mina «San José», y por los demás vien
tos, con terrenos francos. 

Qae las referidndas minas radloan to
das en el pago Prados del Vll larraal , de 
término de Cásteras, y todas e ' las , asi co- j qae dijo habitar en la oalle de Cervan tes 
mo los terrenos, edificios, fábrica p i r a j núm. 16, Qaorta del Obispo, término de 

«••« «««. » n «I término de 

de pr imera instancia é instruoción del 
1 distrito de Palacio de esta corte, 
j Por el presente cito, llamo y emplazo á j 
¡ Pedro Cebrlán Navarro , na 'ura l de San I 
' .Ildefonso, Segovia, hijo de Ensebio y Ma

ría, de cuarenta y c u u r o años, v i u d o , 

Providencias judiciales 
j m s a d o s de pr imera ins tanc ia 

el benefieio del azogue, talleres, utensi
lios, apara tos , herramientas , eto. , fueron 
tasadas en la sum* de doscientas sesenta 
y cinco mil seiscientas cuarenta y ouatro 
pesetas cincuenta y dos cernimos. 

Que sacadas A publica subasta oon la? 
formalidades l?ga es por pr imera, segun
da y tercera vez, resuttaron despiertas 
las dos primaras y sólo la tercera se p r e 
senté el mismo acreedor ejecatante, don 
Alberto Iloster, qae hizo postura á todos 
los bienes que se remataban , ofreciendo 
por ellos la suma de oinoo mil pesetas. 

Qae posteriormente se ha solicitado por 
la representación de la parte actor*, se 
haga saber el precio ofrecido á la en t i 
dad deudora, y en su oonseoaencia, y te 
niendo en cuenta qae se desconoce el do
micilio de la Comp «fila inglesa «The Qaie 
Re lve r Mining Sindyoate Limited», se la 
haoe saber por medio del presente edioto 
que se publloara en la Gaceta de Madrid, 
BOLRTIN O F I C I A L de esta provínola y de 
la de Granada y Diario O/lcial de Avisos 
do esto corte, el precio de cinoo mil pese 
tas que el ejecutante D. Alberto Iloster 

HOSPICIO 
En virtud de providenola diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del J 0 f r e o e por los bienes embargados y su-

e 
Fuenoarra l , para que en el término de 
diez días, contados desde, el siguiente aj 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca eh mi 3 a-
la audienoia, s iu en el PaUolo de los Juz
gados, o<l e de! Gmera l Castalios, oon el 
objeto de notificarle un auto diotado en la 
pieza de prisión d imanante de oausa ins 
l r u l d a oontra ol mismo por les'ones, aper 
cibido que , de no ver i f icare , será deola-
rado rebelde y le parara el¿ perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo m e c o y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tea de la policía judioial prooed&n & la 
busóa del expresado procesado, coyas s e 
flis personales son: estatura al ta, pelo 
oastufl ), ojos pardos, nariz regular, oolor 

.moreno, y viste de artesano, y en el oaso 
de ser habiJo lo pongan & mi diaposición 
en este Juzgado 

Madrid 4 de Septiembre de 1905 = Joa 
quinJMarU de Alós y Mon. = El Escriba
no, Fernando Raíz y Aguado . 

92 —731 

distrito del Hospicio de esta capital , en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia del Procurador D. Luis L u m b r e 
ras , á nombre y en representación de don 
Alberto Hoster, como cesonario d-jl E x 
celentísimo sefior D. Gonzalo de F gueroa 
y Torres, Conde de Mejorada del Campo, 
oontra Mr. Jhon Lerlle, Mr. ThomAs Cra-
ver y Mr. Goorge Simpróo, como Direc
tores gerentes de la Sooiedad Inglesa 
«The Qole Rlelver Mining Sindyoate L i 
mited», se haoe saber: 

Qae en esorito de dichos autos decla
ra ron embargadas las siguientes fine 13. 

Una fábrica l lamada Prados de Villa-
r rea l , en término de Castaras, dest inada 
a destilación de azogue, oompu^sta de dos 
hornos para el beneficio de dicho metal , 
trenes de concentración, f ibrloa de gas , 
casa maquinar ia , almaoenes con todos j 
sus efeotes y herramientas y demás edi
ficios pa ra vlvlendus de empleados. 

Uoa suerte de t ierra, oontigua A dicha 
fábrica, de riego, de oabida diez y seis 
oelemlnes, con a 'gun álamo, que se r ie - . 
ga en tanda de quince días de la acequia • r o 40. P Í 8 ° cuarto, para que en el término 
r ea l ; linda toda la flnoa por Levante , l ie- I de diez días, contados desde el siguiente 

«1 An n t i A e i i t A reonisitorla se in s t r t a en 

bastados, á fin de que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguien. 
to al de la pabüoaoióa, pague al aoreedor 
librando asi los bienes, ó presente per 
sona que mejore la postura û ofreci
miento; bajo aperoibim.:ento que , de no 
verificarlo, se aprobará el r e m i t e en fa-
vor de aquél y por dioha oantldad de 
oinoo mil pesetas. 

Madrid ou a ro de Septiembre de mil 
noveoieotos cir>oo. = V.° B.°=Bl Sr. Juez 
de primera instancia, Ortega Morejón.= 
El Escribano, Licenciado, Pedro Ta ra -
oeua. 

9 2 . - 7 3 5 . 

O. José Maria de Ortega Morejón. Juez 
de primera instanoia é instruoción del 
distrito üei Hospicio de esta corte. 

Por el presante oito, llamo y emplazo 
á Francisoo J . v i e r Caballero Sánchez 
natural del Puerto de Santa Marta, hijo 
de Benito y de Josefa, soltero, pintor, de 
ouarenta y seis afios de edad, y con d o 
nne, to en la calle del Ave María, núm e -

r r a s de Manuel Navar ro Miguel Almen
d r o ^ Ponients, el camino Rea), y Sor, 
t ierras de D. Emilio Vilialta. 

Una mina de azogue denominada la 
«Libertad», de dooe pertenencias, que 
componen oiento veinte mil metros c u a 
drados; linda al Norte , con 1 a mina 
«Fra t e rn idad , Sur, mina «La E?peranza», 
y ter reno franco, y Poniente, terreno 
franoo. 

Una mina llamada «La Fra tern idad», 
de dooe potencias, que conotitoyen oiento 
veinte mil metres cuadrados ; l inda al 
Saliente, con la mina c S n José», Ncrte, 
oon e! Registro minero «Sao Rninón», y 
por los demás vientos con terrenos fran
cos . 

al en que esta requisitoria se in s t r t a en 
la (j lenta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, oon 
objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en oausa que se le sigue 
por estaf-«; apero ibdo que , da 00 verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a 
r a el perjuicio á qae hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas s"fl »s persona'es son: es ta tura regu 
lar , pelo negro, ojes pequtflos, nariz re 
guiar , o ilor del rostro hueco, viste t ra . 
je de amerioana negro y sutnbrero, y en 

O ra mina d<.DOroln»da « R e . c t . d a . , ¡ . I caso de ser habido lo pongan . mi d i . -
a , « « ? o e h . p . r . « i « o . l . . . , « o a m p . - | posición en la Câroe. c l n l . r . 

nen 
linda al Sur , con las minas «San José 
y «Fraternidad», y por los demás vientos 
terrenos franoos. 

Otra mina l lamada . L a Invencible . , 
de die« y cebo pertenencias, que cotnpo 

\ 

José María de Ortega Morejón. = Ei Es -
oribano, P . S , Santero Soto Simarro. 

9 2 . - 7 3 2 . 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juea 

AVILA 
D. Rioardo Cobos Sánohez, Juez de ins 

trucoióo de Avila y su part ido. 
Por la presente requisitoria que se in

ser tará en la Gaceta de Madrid y BoUti-
nes.oficiales de dicho Madrid y esta pro-
viuola, se oita, llama y emplaza al pro
cesado Angei Garoia B:ano'o, de veint i 
trés aflos de edad, dependiente de F a r 
maoia, hijo de G mera y da Conoepoión , 
cuyas seflis se expresan á oon t inu idón , 
p-»ra que en el término de diez días, á 
oontar desde la ú t i r a a inserción, compa
rezca en la Sala de audienoia del J u z g a 
do de instrucción de esta capital, sita en 
el ed.floto de la Ciro -l pública, oon el fin 
de llevar á t f ?oto las diiigenolas oon el 
mismo aoordadis , en oausa que oontra el 
mismo se instruye por envenenamiento; 
apercibido que, de no c o m p a r e c e r , será 
declarado rebelde y le parará ol per jui 
cio que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, exhorto á todas las 
Autoridades tanto civiles cora » militares 
y enoargo muy espeolalm<mte á l o s 
Agentes de ta Policía judióla ' , procedan 
á la busoa, oaptura y conduooióo á este 
Juzgado del Ángel García Bianoo. 

Señas del Ángel Garda Blanco 
Estatura m U bien b i ja , oolor moreno, 

ojos cas tañ >-, bastante bandidos, pelo ne -
gro . n»riz y boo» regulares , usa bigote 
también negro, viste pantalón,- oazadora 
y chaleco de paflo, oamisa blanoa, ouello 
p i j irita, también blanco y calza botas 
negras . 

Dado en Avila á 4 de Septiembre de 
1905 =Hioardo Cobo i .=Por mandado de 
S. 8», Eulogio Hernández B -¡-rano. 

92.—734. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de lnatrucoión de este pa r 
tido, en cumplimiento á un exhorto del 
Sr. Juez instructor permanente del p r i 
mar Cuerpo d e . Ejéro'.to, relativo al e x 
pediente administrativo que instruye por 
pagos indebidos, por la Caja general de 
Ultramar, á D Tnfón Cordero y don 
Romáo Benito Q n r ó s , se saosn á la venta 
en pública subasta por cuarta vez y sin 
suj.'Ciüuá tipo, cuyo remate tendrá lu

g a r en la Sala audiencia de este j Q 2 , 
gado, el dia 10 de Octubre próximo, 4 
las diez de so m»fiana, las flacas si
guientes, sitas en término de Sao Mar
tín de la Vega. 

1.» La mitad de una t ierra en dicho 
término, donde nombran Ih Regala ó Va-
llequi.las, de caber toda ella, 10 f megas 
ó sean tres hectáreas, 12 a r i a s y 37 Q e Q ^ 
t iáreas, prolndiviso con la otra mitad 
que se adjudica á su hermano, D. Romio. 
y linda por Saliente, con el monte Norte 
coa arroyo que b^j a al Ríoj Mediodía 
con tierra de D. R>m\n Benito y p 0 J 
niente, Francisco Manió , valuada esta 
m' tad, en 249*50 pesetas. 

2 . a La mitad de una tierra, en el mis
mo término, en el Cerro de las tres rayas, 
de caber toda ella, cuatro fanegas, ó sea 
una hectárea, 33 áre¿.8 y 95 oentiáreas 
pioiadivisa con k o t r a mitad que se ad
judica á bu hermano, y linda Saliente 
vereda de los Tornilleros; Norte, la raya 
de Guzqnez; Poniente el C,-rro y Medio
día , dicha vereda , v a b r u d a e s t a mitad, 
en 95 50 pesetas. 

3 . a La mitad de otra tierra en dicho 
término donde nombran la Regula ó Va-
llequlllas, de caber toda ella 10 fanegas 
ó sean tres heotáreas, 42 áreas y 37 oen-
t iáreas, proindiviso con la otra mitad 
que se adjudica á su hermana doña Ma
riana, y linda Saliente con el Monte; Nor
te 00a Arroyo que baja *1 Rlu; Mediodía 
con tierra de I). Uoman Bmito , valorada 
esta mitad en 240 50 pesetas. 

4 . a La mitad de una tierra en ei mis
mo término en el Cerro de las tres rayas, 
de caber toda eila ouatro f in -gas ó sea 
una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, 
prolndiviso oon la otra mitad que se ad
judica á su hermana doña Mariana,y lin
da Saliente vereda de Tamüieros ; Norte 
la r aya de Gozque?; Poniente el C^rro y 
Mediodía, dicha vereda, valorada esta 
mitad en 95*50 pesetus. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los l ic i tadores ootisignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor tfeotlvo de las fincas, ad
viniéndose que la venta de las mismas, 
se haoe libre de oa igas deb iéndose con
formar los l ioitadures con los títuoa de 
propiedad que existen en la Escribaní», 
ooQBistentes ea uua copia de hijuela for
mada á las personas que les han sido em
bargadas . 

Getbfe 4 de Septiembre de 1905.=VIi-
to Boeno=El Juez de instrucción, A. 
Mufilz = E Actuario. Lioenoiado, Fran-
oisco Guillen. 

91.—715. 

Juzgados m a a i c i p s i e i 

LATINA 
En virtud do prosi ieaoia del seflor doo 

Rioardo Padlüa López, Juez maoiolp^ 
suplente d í l distrito de la L itin*. se o l l i 

y llama por »é raiui d i cinco d i n á F*" 
iix G a r d a Rwnirez, de veiuuocba afloJ» 
natural de Bibao, proviuoia d ) Vtzo*yA» 
de estado oasado, ocupación sastre, y a a 9 

dijo vivir en la o«Me del Marquéí de 0 f * 
quijo, 14. á flo de qu* comparezca en I» 
Sala audieoci* de eite Jai¿« ío, sito en 1* 
calle de las M»ldooal is , u ú j i 11. P f i 0 " 
oipa!, para la p r á c . i o i d e ana 

diligenoí» 
pendiente en e! mism ); apercibido q° e ' 
de no comparecer, le parará el per jul^ ' 
que haya lugar . 

Madrid 2 d e Septiembre de 1935-
V.° B °=Rioa rdo P a l l l l a . = Bl deorata 
Licenciado, -uiián Fernán leí Uaroía-

9 1 . - 7 g g 
Eaüuoli» T l p o g í a Ü J . Uol i l^ i»* 0 *^ 
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